
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de causales de
divorcio, a cargo de la diputada Taygete Irisay Rodríguez González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La suscrita, Taygete Irisay Rodríguez González, diputada federal del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 6 numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 274, 286 y 289
del Código Civil Federal en materia de causales de divorcio, de acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

El libre desarrollo de la personalidad es uno de los principales derechos humanos reconocidos en la ley suprema
nacional. Se define como el derecho de todo individuo a elegir de forma libre y autónoma cómo vivir y desarrollar
su vida sin que nadie pueda interferir en dicha elección,1 y es el concepto raíz de diversas libertades tales como la
de elegir la apariencia personal, la de decidir cuántos hijos tener, cuántos y cuándo, o la libertad de elegir una
pareja y decidir si contraer matrimonio con ella. A nivel internacional, este derecho está reconocido por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos, de la cual México forma
parte.2

En este sentido, el libre desarrollo de la personalidad implica que toda persona tenga la libertad de contraer
matrimonio con quien desee y cuando desee, sin que ninguna autoridad o mandato de ley pueda impedírselo;
esto, ya que conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la finalidad del
matrimonio es la protección de la familia como realidad social, no la procreación.3 Además, conforme a la misma
tesis, las restricciones al matrimonio pueden constituir un acto de discriminación, en el caso de que se apliquen
bajo criterios inherentes a la persona e imposibles de cambiar, tales como el transcurso que ha tenido
previamente el desarrollo de la vida de la persona. Este último criterio ha sido a su vez sostenido por la SCJN en
su sentencia a la acción de inconstitucionalidad 113/2018,4 en la cual la SCJN declaró inconstitucional una
disposición del Código Civil del Estado de Jalisco que negaba el matrimonio a personas divorciadas
voluntariamente con menos de un año de anterioridad; dicha disposición fue eliminada el 3 de diciembre de 2020
por decreto del Congreso del Estado de Jalisco publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad.5

A nivel federal, podemos observar todavía esta disposición en los artículos 274, 276 y 289 del Código Civil
Federal, en los cuales se establecen restricciones a la posibilidad de contraer matrimonio libremente, así como a
la posibilidad de demandar libremente su disolución:

Artículo 274. El divorcio por mutuo consentimiento no puede pedirse sino pasado un año de la celebración del
matrimonio.

Artículo 276. Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de
común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que el divorcio no hubiere sido decretado. No podrán volver a
solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino pasado un año desde su reconciliación.

Artículo 289. En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo
matrimonio.

El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá volver a casarse, sino después de dos años, a contar
desde que se decretó el divorcio.

Para que los cónyuges que se divorcien voluntariamente puedan volver a contraer matrimonio, es indispensable
que haya transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio.

Es decir: los cónyuges no pueden demandar el divorcio por voluntad mutua si ha transcurrido menos de un año



desde la celebración del matrimonio o desde que se haya declarado su reconciliación, y se le negará el
matrimonio a quien se haya divorciado con menos de un año de anterioridad en caso de divorcio voluntario, o con
menos de dos años de anterioridad en caso de haber dado causa al divorcio; lo anterior, en contravención a la
previamente citada sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por ende, en contra de lo dispuesto
en la Constitución.

Por esta razón, propongo eliminar las restricciones previamente enunciadas tanto al matrimonio como al divorcio
con base en el tiempo transcurrido desde que se otorgó el matrimonio o el divorcio, como se especifica a
continuación:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 274, 286 y 289 del Código Civil Federal, en materia de causales de
divorcio

Artículo Único. Se reforman los artículos 274 y 276, y se derogan los párrafos segundo y tercero del artículo 289
del Código Civil Federal, quedando como se especifica a continuación:

Artículo 274. El divorcio por mutuo consentimiento puede pedirse en cualquier momento a partir de la celebración
del matrimonio.

Artículo 276. Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de común
acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que el divorcio no hubiere sido decretado.

Artículo 289. En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo
matrimonio.

(Se deroga)

(Se deroga)

Transitorio



Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Diputada Taygete Irisay Rodríguez González


